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-SJi"E LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ CARRIZALES 

PRESENTE . _ .. . .......... 

_- . : ASUN-TO: 1a mbiental Única 
~.BITÁCORA: 09/LUA0012/12/16 

En aten.cióQ ··a. ·la solicitud._ ingcesaéia·.;;a esta. Agencl~--Nª-~!oQal de . ~egu'ri.dad ln:dus~rial y de 
Protección ái Medio Ambiente dei.SeC:'tor Hidrocarbu'ró{ -err lo suceslvo la AGENCIA, el día 
O 1 d.~ - Dl~i~mQJ~ _de 2 O~ 6 _y turoªd?~ para .s.u_ ·ªt_e_[)QQD~ ª- .l?- Dirí;cción ~e_oeral q~ c;;~_stión 
Comercial,. adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisió.h.· lri-spección ·y Vigilancia Comercial, 
por · rn~di<? ··del cual en_su caracte.(.d:é repre?~ritan~e le:_g:é!l del estab_lecimiento  

 ~ ESTACIÓN-DE SERVICI0-3649',.con ubicación en ALLENDE 11, 
. ... .. (\ o6 \. • • 4 •• 

COLONIA CENTRO-; -MUNICIPIO DE MIER Y N ORlE~ A. ESTADO DE NUEVO LEON, 
CÓDIGO POSTAL 67980, en lo:s_üces.ivo el REGULAOÜ.7J r.amita Licencia Ambiental única 
CL~_U). Una vez evaluada la ioforma'Gión·preseo:tada;-y <_.:~:-.;__ -- · · -- --

- ~- .. . ~- , :. '> -~~> CON S 1 O E~~ ~.~-_D-~:~~i~ -~ '>. 
1. ··Qt:J~ - ~sta ofre-~ció.~ €ien~ral.; de·:.-:G~stió,n -~ ~o:_~e[c~l·;-es :·c~mp_et~ríte .Pª-'r;a ·; r~visar, ) 

e~~luq._c _ _y resolver sbsre~ I-ª.:Llceñcia :.Arnbien_t:~ l' l:J[li~a,_:;~Qiicitac.tq_ ;pgr:·_e l RE(;.I.)..(.~DO, de 
co-nformidad cori"" io -d.is-puestéJ>en:'lós artíc'U'Iéis ~4 ·:traééión. XXVil-.:i3 7 fraccioñ'.)(VIII del . 

• ~ -.. •. ... ~ ... .. ,..-:; ,, ... ~..¡- • J ~ ........ :~ ·- ........ .. . . ~ ; . f~ 

Reglaf.D~ñtci, lnterior ·ae' la-~gencia 'Naciohal d~· Begúr:fdáff'·l fldt;!S:trial y -d-~ 'Protección al 
Medio Ambiente deFSeüor Hicfro-éa.'rburos .. · - .:,..,. . -·--- · · _, · 

11. Que e~ ~~r~~~~i: ~-e·.oi~;:mb:~:'.:de 261 ~- ~~ ;;~~~i¿ ~:~ -¡;1GE~CIA,;I~ ,so-lititud de Licencia ~ 
AmbientalúiJl.ca para~ el e~tablecimiento .  , misma ~ 
que fue regiiTt-áda-·tq~númer:q de b_iúkora 09fLUAqQJ. . .U12L(6.S-- '· · 

~""\ ~~.J~=::u~-0:. • ., . ·. .,-~·.?-~;.-~r ::. 
111. Que el REGULADO"C~!J'l-p·~:~eon::L~:~r:es¡~isJ..t~.?_m~eesa:ü~A~a el trámite de LICENCIA ~ 

AMBIENTAL ÚNICA; ··m~ljl.o}~ :qu~-· p~é~é0tO~::de f.ffrü·::cré la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0012/12/16. · · - ---:::~·.:. ·-
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Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico de 
persona física art. 113, Fracción I LFTAIP, y art. 116 
primer párrafo LGTAIP

Nombre
Nombre de persona física

Nombre de persona          física

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 
art. 113, Fracción I 
LFTAIP, y art. 116 
primer párrafo 
LGTAIP

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 
art. 113, Fracción I 
LFTAIP, y art. 116 
primer párrafo 
LGTAIP
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Age.ncia Nacional de Seguridad Industrial· y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 B·1s·· de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 ..fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad ,Industrial y de ProtecciQ.r.~ al. Medio ,Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, -17 BIS apártado A) fracción VI del Regla(llen.tb de.la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prótección al Ambiente en mat~ria de · Prev_er:~ció·n -Y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera;, además · del Acuerdo' _Ipor el que sé reform~n y adicionan 
diversas di?posiciones al diverso)Jue ~stablece. los profedimientos para obtener la Licencia 
Ambientar Única, mediante un· trámite único; así como ·¡a actualización de l'a información de 

' . - . . - "' . : - . . 
emisiones .mediante una Cédúla··de Operación Anu.al, .públicado el 11 de abrir de .1997, así 
como ·las ·ch:más disposiciones "éí0e resulten aplicabldi·.esta Dire·cción General __ de Gestión 
Comer~ial. · · :~-

R E S U E 1: V E ;~-- . . 
.... ·¡ ~ 

• ., - ~ ~ • , • r • , ; ,¡;-· ·.·. ' ";, . .. . 

PRIMERO.- Tener por cumglid_os·-:-lo·s_ reqursitos- técnicos y legales 
REGULADO p~r?- tramiúrr y- obt~ner ia Lice~ci~ Ám!Jf~~tal Dñica. -_ -. 

• -. •. j . '•" . . i_j ·-.,.. 

SEGUNdp.- OTORGAR a~ RE(j.U~f,-1?9 la. < ~: . . .. ·-. 
• ... .. -. :--"'::;.~:" ~--·.ot;.":~ ....... _ ·· .• ~~ .. ~::.""'. - --: -..._~~~.1.. ... ~ ·~~ - _ _ .. --

:. 

0 

- .. _, • ... ~ --= ~.,., '0 .~ .... ~ ,. ' ,r , J : : !1 ·\.~ •"< ' '<t • :: 

.:; ; .;· LIC} NCI·A'AMHÍINT AL ÚNICA·N·o'{:Al}~ASEA/09.44-'20'17;' 

\ 
;-. . 

presentados por el 
- 7 - . -
- -~ 

~ 

..... ;· -- _-· -:- ·-:::.._:: - i.. ··::.. ... .. --· .:.: ... --= .~ ...... - ,... ;.t.:., ... .;:;. . ..:. - - .i ¿ ,:,..: 

-~~·--?~:~~ __ ; ~~:_·__:-]; ~· '·~ .:<:}"'~·;,;:..~-~-;:~,!. -. __ .. __ r-~':<-;· /~~f;= .· 
L~ pre~e~iit~-t.Jcencia Ambie.ntaJ:~nfc~, qüe.da~wiexa·:~I.J.ucri;pJJ.rn:feiit:q _d~las sigui~ntis · 

¡_.,-,: .. ~- . - . '... ~ . \'f ... · : .. --.;;: .. .... ~--- . : . ·'- -

....... ~ ""': ·--; '7 - - - - l -:"' - ~ 

... _r ·-·-=e O N. Dl'CTO'N 1{ N 'f-"E::S:. ~ .. ~ ./.~· .,~ r.·, - '=' - - - -- . :. ".:.. -· ... ...... . . - - -- -
.....: ·- ~ .. 
-~· ..: 1 

l. 
• -·. """ :t"' -:r , -. ~ , ~ -:::-- -. ~ ~ :e: - ::::r .o.; .. . --..· ,... . . 

La Licenct?· a.n)p~rª-~ el fo'nclonaJI}_ientC?_J "lé3:. __ opg~_?(:Lón'J]el es:t~bJ,~~.l~!}to denominado · \, 
 .. 3649 con. .ub i C;lt:tclo- ~en ALLENDE 11. 

COLONIA CEN·ffRO;, .. f'\.'11fR.:,, Y NORIEGA. CÓDLGG::-Jf'DSX.At.~67980, ESTADO DE 
NUEVO LEON~ _:qu~s~:ci~f:úi=~~ ra;· e:.Dtn@ieiaJtiacicii:r'="d:é-~gasolina y diese!, con una 
capacid~d .instalada u·e~t:~-mfnTstro:.ar1-:-~~~:·d-=~2.-&,J:.~;s;&4; Íi~rós de Pe.mex Magna. El t. 
establec1m1ento cuenta para su operacro.1J. con las 1nstalac1ones descntas en la Tabla -
1 del presente. · 
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Tabla L Instalaciones que forman parte del establecimiento 
¡ :::.. . ln:stftla:t:(é(i . ~ · :.._ ~ ... - -t!aQaGi<Jªd ~ . - · · .: Un.iá~d . _- J 
1 1 Tangue de Pell)~X Mágnª--· _..:J__:._.1Q.POO --~ .:._.:_. __ Jtrq_?___~ 
1 

1 Dispensario de .Qespacho c;le ' 
4 

.mangueras ' 
,_gasolina Mag_0~_ 

Planta 9e eme..r:.g,_e_nc_i_a ____ .....,-. __ .......,..,,---_65_0_0 ---~-- _-¡---_ - -==~ W_-_ _j 
'· . ~· 

. - .· · . 
La presente Licencia _Ambiental Única · .s.e·· expide poc única ·vez · en tanto el 
estaplecimiento no cambie de ubjca'ción. o de actividad: según le fue autorizada. Si es 
es.te·· el caso deberá :s.o·lidtar' una· '~u e va: Li<::~n(:i~ .• Si existe cambig de razém social, 
a~~r:nento ' en la capiCidad de' a,lm.acenaril'iertú), cambios -d~ íJii>ceso~ , ampliación 

.:.. de jnstala_c!9nes <~)ci'_.,geñe_r~~rgn- <!~·ny~_q_s. j~sid_u9~ p~!igros·~~. :Qeberá p_resentar 
: :la sblicitud-de·actualización a las 'Cemdiciónan.tes.respectivas. . -~ 

111. :~:ta -ticencia e~ ·intransfe.rible a otros· estábl~ii~ient;s y se · ot~r:gi' sín, perjui~io de las 
· ~·autorizacione~·; p_ermiS.O~~~Y · regi.S,tros . q·ue:p~ban. obtener~e de·. ésta~.u otra autoridad 
competen.~~- -.. · -·-···: . · · .- i ~-- · · · ; - "' .. 

\ . : . . ' . ., .· ~.. . .. · . . -: . . : . . . ' . '• 

IV. -::.-JI...REGULADO. h·astª-~n..taoto):l.E>. se er.n.ita.n., li,nearnientps, directrices.;.critertos u otras 
. ··f: o~.Pos iciones-ad.tr.linisú:áti.vas Cre:t ar-áctet ge.oer.al P.~r paéte_ d:e esta:AGENCIA. deoerá 

-remitir a la '§e.cretacía,. ·de Medio Ambient'é'· .. y.· RecursOs-.' Naturales su Cédú;la de 
. ··' ... ' 't...,,.,_ .. ) . - ~ . ,), • ,.\ . .... • .• '" ~ ....... . .. ., -~ 

· ~ Op€ración Anüalen la-s';térrr:¡ih:os v_igentes .. €,5ta~l.eGidos,:a. .. par.ti r·a·el afi.o 2018. , · 
-: .... .;.... ... ~ ~ ,.~--.... . .... ~ . ~) ..... ·~-!: ... :-. ;;v ·~. =-:.: ·- . ,;·, . . ·:J::'! p .-. -:": 

V. !!BI~EGULADO, .,deb-eEá~Fésentar:.:·la .G.éd:ula:-EJ{:D¡:>erá<::ión;. Aooai,"Gorrespoodieñte. t al 
cof@9 se establece ::~ll el~rtículo) 1· de.I -'Reglam~nto. -9i •la tey' Gener_a[del i;;quilibrio 
Ecoló~gico ·~y . la Pro_té'(Zdón "a,.l Ar.ooiente én 1-flªteria ·dg Br.ev-e"ndón v:::C.ontrol de la 
Con-tarnii1aG:ién de 'la] Almésfe-ra~ en'~lá· qüe-:deberá .incluír -las·emisioAeS.E0ritaminantes a 
la atmósfera-~el estable~icnj~nto~ hicfr:oe.arburos l o-tale:-s, 'benceno~itolueP:o., et il benceno. 
xileno y hexañCi;;.Ele.r:ivadas & - la·.operaclón:_deJo';; ~tanques .d~ .. aímaé(ñámiento y los 
dispensad5s;._g~~~:g"~oli~a~.! as( cómo .. l;s--~contam~fl~~_g~ c!~térié~·prÓvenientes de la 
planta de eme-rgeñcia'. :_ ':!>...'- . _ _ _ ."";. -~:.~r-- = ~::.' 

~ ~~~-~~.::-:-:-:...~=-.:::; ~ ~ ~~~ .. ·=~~~ ~·~~~ ... 
VI. 'Asimismo, el REGUJ.:AD0 -deber.á~~d.,ar .:.;C.UÍJlp)imi~to~~.:-a· ·través del llenado de la 

sección correspondiente-ai-Regist=rq"ire:~misrones-y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula d.e Operación Anual, al Artículo 109 Bis de la .Ley General del Equilibrio 
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Ecológico y la Protección al Ambiente. a los Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emision_e.s ~.o transferencias ·de. contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y ·que: alcancen él umbral .de reporte··establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165:-SEMARNAT-20Ü "Que establece-la lista de sustancias 

. sujetas a reporte para el registro de emisiones-y tr,ansferendá de cqntaminantes".· 

VIl. El REGULADO deberá cumplir cs>n lo-e.stable~ld~ en los artícul~s 1_3 fracCión 11 .Y 17 
fraccic:mes 1,'1 1, VI, VIl, VIII y D~ dei...,Reglamento 9e ·la. Le,(Gen€ral del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambie:nte en materia.de Prevención,y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Offciales Mexicanas· vigentes que les sean aplicables. · 

VIII. E{R~GULADO, en caso~e paro.s prcigramad~~;.pof:·~ántenimie~nto ~e la i~staláción que 
jmpi¡'quen-desfogues o ·emisiones a la atmóSferá .. deberá dar aviso . por escrito a esta 

-~GEI\ICIA -por lo n:ieno-s~ con-ÍO-aías "ha!).ires C(e··a:ñJ:tci'pació'n ínformaf}do .. las medidas de 
~- ?~gqridad que serán implementad.a~ para e·yi~ar.. r(esgos . op.eraCiortal.~s y' ambientales. 

. Eü ~él caso de paces ~cin;:"unstanci~l,'es .. c el.~ RE_Gt).~ADO .. deberá: da,·,= .:.aviso de_ ·.már)era · 
inmediata a la'S. dep·endencias de Protección Ciivil;eorrespondiente. · i · ' 

; •.- . . . 

IX. · Para el caso . de paro.s ·~ programados . por ' rnintenimiento, e.l REGULADO deberá 
. - :·implementar las. m.ejo-r.eé'prácl:ic'ds ,pa,r:a· ry)inrmiiar,Jas em,isiqnes ·de:--co-ntaminantes= a la 

·":.atmósfera, hasta . en tanto no sé·ernitan , l[nea.m.~er¡tos:~ airectrices, criterios· u otras 
·aisposiciones.admfnistrátlvas de carácter geri~ral' por- ¡Jatt'{de:e·sta ÁGENCIA: : : = 

-. · . . :,. ;:.,. -:: . .;.- ::. ·::..~ ....... .:. ~... . -~ · ~-- · -A~r- · , - .:;:-~ .. ~,- - -- . 

X. El: REG.ULADO deb.er:.á -realizar-~atCibnes- d.e •. ma:nrenimiento pcerió.dico a'.los equipos 
'"irlaicacfos en la .:Tab.la ~]: cfeÍa.' prese'ñte~ mrsm~s que" deq~e.fá·n~regiit23:fse er1\íña b.itácora 
d-e:;Eperacrón quits~rá -s,u.5~¡::·~plible -a sér . v.er_ifi(ada .~p'Q·c~st:a .. ~9.E~.CIA . ..::~ _: ~ ·_ . 

-,- • .: - · .• ; ... ~~..:¡ • ~ .. - - .,_; •• - · .. ::.. . .. ·: .. -=~ ·-· . . ';· .. · 
XI. El REGl)( ADO deb_e~rá=-par,ticipar en: l'qS._plé!fle's· ,Gj¡:_!=OQti.¡:¡.geñéia qu.e iO$fr.umenten las 

autorfdac.fe~.:é!:!Trbientale~_,lg~ales •. conj:>a_s~ en la,;:caHdad deTaire.:.Ei~isé- ~~termine para 
cada área,.:z.oña o_ región· ael térrLtorio ~lldcib.nakéon--él'fin de~co otroJac la: contaminación 
que se p.F.:e-ieote :::por condiéiohes~ ~rneteórológicas:, ... desfavor.a~les o emisiones · 
extraordinariaS::no-:;:óhtrcladás. . ..e_~;;=.:~.:.;;. ::-:- - ~.,'.! 

.. . : ~-:.:·. -~· ...::_ ;__:~ ......... -;- ry~~ ;:. ~ =-..,¿.;---~¿;..:-o/· . ·-...: 
XII. El REGULADO· deoi(i:.:trev.d-r - üíYce .. t3itá·cb'ta>F:IE7-ópé(~rón. mantemm1ento y de 

. - .... •• j · -· --- . -7 - __ ,. 

supervisión o monitoreo. de so sist~fT.lª- ébJJ_tf:-qi.ncen'din y de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos. líneas, ai?positivós e instrumentos de control, para verificar 
la integridad de sus ·elementos. · 
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XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley Gef!eral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM-16 1-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Resfduos de Maoe}o J special ·y ;deterrrünar cu:áles-_están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la· inclusión o exclusión a dicho 
listado; así co~o los eleme-ntos. y proc~dimientos para la .forrnúlación de los planes de 
manejo. ·· ·--- ·· · ·- - . ~ -- · _.. 

XIV. El REGIJLADO deberá garan~-izar. ·que el manejo deAtro y fuera de sus instalaciones de 
los re:si,duo.s pe¡l igrosos: o.-ri. tq.nl~~o de acei~e.s · h..ibric~ntes gastádos; 0 .0900 · 
ton/año··de sólidos .contaníinadós con hidrocarburos·;'~.0.19 ton/año de lodos 
aceito~~s . que gener.a .C!JITlPie ~c-on Jc;f:estable_ci~o,~:e0 lp~: l{_rtr~t,JJos 151, 151_ .Bis, 1 S 2, 
1-5--2 ·Bis de la Ley General deJ-,Equili:b:rio ECGiógrco y 1-a..,f?f;otección. al Ambieote, los 

_Arti.~uíos..: <mlicable~_: d.~ .. la L~·Y ~(ien-~rg:fgqra :.la~·~r.~'{t=Ó~iqJ{;y :.GestLóo. Integral _cie lqs 
·Residuos: su ~-~glarnento y·las: Norma$': Offciale$ Mexica-na;s:Nigentes. aplicables en la 

·' materia. · _J. / :I ~ . .; i ·.<: ·' · ·. 1;~. ~, _ · · ~,·~~ 
""""':'.:- .. ~· 

xv:· · EI"REGU~AD9~'q~b:erá. gar:a·n.tizar· ~l<(uf!1'Riimi~n(o del ar:ti~WJot;3'.5.p~l f\eglameñ"to ~ere la 
Ley Gener~l par,á la Pre.venGió.n:· y ~G~-st.i ó0 Integral de·· r§l.s Residuos,_ en el cual .. se 
est?blece-el ' p~o~¡ed-imi~nt9 p:araJ a. \dérrificación d_e .los. residuo~ peli.groso's, a?Í:~como 

. -,"dé' los artículof43 :y -4S· aen<.egl'a~'.enfci:· de ' la Ley ·Gef:1·~1~rP?ra la Prév'é~nción -y Ge~iió n 
·. _. Integral de·-.los~Re'si'd.uos~ J n el cás_ó_ dé' qúe .er REGliLA0-0 ge{)er.é nuev.os resid_uds. que 

...,~, • ... . . . , .,! .- ,., --· - ' . ·- ""} \ ' :-• ..... -, . ,f ... · • ....... :-. , .. . ::! ' . 

:: . pqr sus caracc~(f?tlc~s -~eap ,~qQsLd~rado? p~J.igró?os ~,~·uó~Jt:}JOM-05 2 -SE~ARNA T-
- 209;5 ~.- deberá"' ac~~iizar --s:u; RegTS]:t-e-:C!G;fDo :G~t:l~~ra(\lo r=d~ ResL9~os Pe~igr9\qs_. y su 

.:uce·n·é:Ta Ambientai úñlca=tJe~acuer.do· .a~oié::stabléc::ltf~{e~n: lá:'CohdlEiCibantéll~ ~-.:i -!.f 
·: .. , ~b "¡•,...,.> ... r:,_~ .. 1.r,. ::-d ~.,._. .:.:;:.,;- .. , ,<. :.l ;.', ... , , -~·.;.· {l .-~ ..... -· .'' :_.-:- · -:::·'. J .1,. ~ ' l/'. 

XVI. Er-,R_EGU.L_~DO deErerá .gªr:antizar que él .almaQ2naml~nto....:de_:l.es residuos:"pe'ligrosos 
gen-~aeos. dentro iffe· -~u .estableéimieflto c·umpla .. (on 10-: ~s;ia'ofecido -en tck Artículos 82 
y a .. r~cl-~~;_R.:égJCLIT1eñ'to d.e 'fá Ley~"'Ge~r-ª·l~pira 1;i Pf~ven'CH~ú-i y <:i~stióo~lntegral de los 

Residuo·s~-~~~:~~~~ :::_· -~ -~· -< -~~-<. --. -~ ,~' ', .- ~ ~,.~' :.-~~ e:.; ;~~-:~ -~.'(,." 
XVII. El REGULAB.®i-de~etá cont! atar los -=-servicio's de e!!J_Pp~sas SJet5iElamente autorizadas 

para el maneje_:¡; ~cte' <f:os ~te;sfEJuo.s p,.e.lig.rosos, s~gp.6·-:::To::~l:abl~te el artículo 4 6 del 
Reglamento de la L'ey:-6~8~~!:Pw~~fevlé~!Prr~.fG;s'[Q:Q~lntegral de los Residuos. ·.·- ··- ·~ .. ~~ -·- -. ·· - ,, .. _ _ .. - ~· · 

XVIILEI REGULADO en la c:ip~ri~ió~:~V:-:fubGf6n~mieñfÓ-~de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetars'e a todas las disposiciones senaladas en la 

. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección. al Ambiente y los Reglamentos que 
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de ella se der.ivan. así como a las Normas · Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplica~les a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prote~ció_n_ al :~mbiente, la L~y Si·eneral para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos yíos Reglamentos qúe ae ·el[~s .se derivan, así co"mo en 
"las Normas Ófic:iales Mexicanas y otros o instrumentos 'jurídi.cos vigentes que sean 

· aplicables a la __ -_operación y ~ fuñti~narñiento ·del : ~stabieéim:iento , . así como la 
presentación de quejas en fo rm_a justif-icada y reiteráda~o- la ocurrenc:ia de-eventos que 
pongan en peligcó fa vida .. hümaña :o .. qb!e ócasfonen gañós)l:l_ medió ambie"nte y a los 
bienes paFticular.'es o nacfona.les; podrá-ser_ sancionado. por- parte de la AGENCIA, de 
c~~formfdad cori .Jas· ~isposicio~-~·s apl_i~~pl~s._ _ _ ~ _ e _ ~.;. _ · · · 

TERCERO.- : Notificar a C. · MA. --'-D( ' LOS ÁNGELES '· RÓDRFGÜEZ CARRIZALES, en 
- repre:sentación·.-del estable.Gimie¡;¡to ..   el -p.r.e.sente 
acuerdo' de conformi"dad coh el artículo 3 s ·de.ia ley Federal aé Pró.cedjmiento ·Administrativo. 

.. . \·. - !. " . . : .. .. -- -~ ,¿:· 1 l ~ ~ ~- .. 

A T_ENT ~MENTE_ ~ · -~_: ·, · . __ · - · __ -__-·:..· .. o~- .. _ _ .. 

EL DIRECTOR GEN~RAl - .1 
.' ~~-·-:--:<'-~\> · ·· 

)-. . ... · . 
'' 

.. :· ... 
- •"¡, 

:;.. . -~ 
-=--:=:--""-; _:__ ·~ 

·~. 

·. 

;;, - . · .. : .. -· 
...... ·- - - -::...-:-v -· ~- - .... -

~· ·-- ~~~·-~~ -...:~:S~':.,): 
~ ""': ... ... .;. . -.... ...... ~ _-... ·:. ~:::.:. .. ·• 

·--:- ·::· - ... _ .:. • .. "'.!; - • ' .. .. • .• ~-, 
·... - . -.... .. ::...;;, .... :::..:-.'\-•-

__. -~·- •: ..... ~-.. ~ 

~·~~~~i>::~;~~~ ~~-~:~:·:~;ji~ . 
. 1"1"·.,..... - - - ,- -~·-"" 
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Nombre           de persona física

Con fundamento en lo dispuesto por el art. 113, 
Fracción I LFTAIP, y art. 116 primer párrafo 
LGTAIP




